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MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto

 
E7 

ESTACIONAMIENTO  

ORDENANZA 803/88 

 
ARTICULO 1.-

 
Prohíbese en ambos lados el estacionamiento en calle Estrada entre Avda. 

Marcelo T. de Alvear (Ruta 202) y Telémaco Susini de Don Torcuato.  

ARTICULO 2.-

 

El D.E. por intermedio de la Dirección de Tránsito, procederá a efectuar 
el correspondiente señalamiento.  

ARTICULO 3.-

 

Comuníquese al D.E. a sus efectos.  

SALA DE SESIONES, 23 de agosto de 1988.  

PROMULGADA POR DECRETO 2394 DEL 2-9-88  
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